
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría Caldas, octubre 14 del 2021, 
a despacho de la señora Juez haciéndole saber que la parte solicitante en 
tiempo hábil para ello presentó escrito de subsanación, Dígnese Proveer. 

 

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   

Villamaría Caldas, Catorce (14) de octubre del dos mil veintiuno (2021)  
 

Radicado: 2021-362 
Auto 1046 

 

A despacho la presente demanda de CORRECCIÓN DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO, formulada por intermedio de Apoderado 

Judicial por el señor MARIO ENRIQUE PACHÓN JIMÉNEZ identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 10.275.535. 

Observa el despacho que la petición reúne las exigencias de los artículos 
18 (numeral 6) del CGP, y 82 de la misma obra se admitirá. 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Villamaría Caldas, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria de 

CORRECCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO del señor MARIO 
ENRIQUE PACHÓN JIMÉNEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.275.535. 

SEGUNDO: SE ORDENA imprimirle a esta demanda el trámite previsto 
señalado en la ley, en especial en los artículos 577 y ss. del C.G.P. 

TERCERO: Se ordena tener como pruebas los documentos aportados con 
la demanda. 



CUARTO: Se le reconoce personería al doctor MARIO ALEXANDER 
ALVAREZ GIRALDO, para que intervenga dentro de esta demanda y 
represente los intereses del solicitante, conforme al poder a él conferido. 

NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 

JUEZ 
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